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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coñ-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención' provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Járea. 

Los envíos de' fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1̂ 37.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

* Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan "de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admiriistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio de Agricultura 

ORDEN de 7 de Julio de mi relativa 
a la c a m p a ñ a c o n t r a í a langosta. 

Idmini^tración Pr imac ia l 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anañcio. 

- Administración de Justicia 
EdictQs de Juzgados. 

MINISTERIO B E ABR1CBLTB1IA 
O R D E N 

limo. Sr.: Siendo preciso vigilar en todo 
momento los posibles focos de invasión 

f ^ ^ 0 i S t a ' teniend0 en cuenta que el 
estudio de su ciclo evolutivo lo hace aún 
?A S 5ecesario en los períodos de depre
sión de la plaga, juntamente con la ob-
^vaciór> de la fase solitaria, como indi-
aüores de persistencia o permanencia 
e tocos incipientes originarios de la ver

dadera plaga; 
adu!0tnSild1rando que llegado al estado 
los Angosta, en sus vuelos y revue-
mit/10 puede Pasar desapercibida y per-
pu a su ve2 conocer posibles lugares de 
Ínter?' CUy0 señalaniiento es del mayor 
extre POr lo que en esta éP0Ca ha de 

TeV arle la mencionada vigilancia, 
^za v 0i-en cuenta que Por ^ natura-
ios de ^ P l 1 ^ ^ de medidas y traba-
ha de J51̂ '15'011 7 ejecución requeridos, 
colabn Ulr'arse a Ia actuación técnica uns 
Cars-o<;rifC1Ój obligada de los que por sus 

s b nan de velar Por la observancia 

de preceptos legales y de los interesados 
afectados por su dirección e inmediato 
cumplimiento. • 

Vista la legislación vigente y en armo
nía con la misma, vengo en disponer: 

1. ° Las Tantas' Locales de Informa
ciones Agrícolas, en su cometido de Jun
tas de Plagas, procederán en el plazo de 
dos días a organizar el servicio de vigi
lancia,previsto en el artículo 58.de la 
Ley de Plagas del Campo, a cuyo efecto 
los Alcaldes, Presidentes de las mismas; 
tomarán las determinaciones oportunas, 
y para que no háya dilación, en el cum
plimiento del cohietido, la Tunta desig
nará dos de sus Vocales como Delega
dos permanentes. 

Los focos observados, o los que fue
ran denunciados, ya sea en sus vuelos o 
revuelos, corno en el momento de la 
puesta, serán localizados, expresando el 
sitio con referencia clara y señalamiento 
visible de fácil comprobación De ello 
dará conocimiento inmediato a la Tefatu-
ra Agronómica. 

2. ° Los propietarios; colonos y usua
rios de toda clase de terreno, cualquiera 
que sea la modalidad de la posesión, ex
plotación o administración, así como 
cuantos por su profesión o deberes de su 
cargo realicen trabajos o servicios en el 
campo (Ingenieros y Ayudantes, Guadia 
Civil-, Guardas de Montes, rurales, etc.), 
quedan también obligados, en armonía 
con el articulo 3.° de la Ley,_ a comuni
car con urgencia la_existencia de la pla
ga a las juntas Locales respectivas, 
aparte del deber ciudadano. 

Tal obligación alcanza también a los 
Guardas particulares jurados, los que se
rán responsables del silencio u oculta
ción de focos en-las fincas de su custodia, 
y debidamente sancionados en caso de 
incumplimiento. 

3. ° Tan pronto como los Ingenieros 
jefes de las Tefaturas Agronómicas reci
ban las denuncias de las Juntas Locaies, 
realizarán con el persoñaía sus órdenes 
los trabajos e informaciones oportunas 
para que, con el auxilio de las Juntas, se 
efectúen las comprobaciones y acota
mientos provisionales de terreno infecto 
que deba sanearse. " 

4. ° Según las condiciones climatoló
gicas de cada provincia, una vez que 
haya pasado el período activo de posible 
invasión, y sin esperar a la primera 
quincena de Agosto cuando'así proceda, 
los Tefes de las Jefaturas Agronómicas 
dispondrán qiie por las Tuntas Locales sé 
exija, conforme preceptúa el artículo 60 
de la Ley, a los propietarios y colonos, 
en su caso, relación de las hectáreas que 
en las propiedades y fincas que exploten 
estén infectadas por existir aovación, y 
en la que manifieste en término de diez 
días, si están dispuestos a efectuar los 
trabajos de saneamiento, pues de no ha
cer tal declaración obligatoria, aparte de 
la multa de 50 a 500 pesetas que determi
na el mencionado artículo 60, serán apli
cables las obligaciones y responsabilida
des inherentes a la falta de saneamiento. 

Tales ,obligaciones y responsabilida
des son extensivas a los funcionarios que 
tengan a su cargo terrenos del Estado y 
a los Ayuntaratentos, Corporaciones, Or
ganismos y empresas de ferrocarriles 
por los terrenos que sean de su propie
dad, concesión b administración. 

5.0_ Las relaciones de los terrenos de
nunciados y acotados estarán terminadas 
antes del 31 de Agosto próximo, y remi
tidas por la Jefatura Agronómica corres
pondiente a la Dirección- General de 
Agricultura en la primera decena, de 
Septiembre. 

Sea cualquiera la feeha de denuncia 
de terrenos infectos de germen de lan-
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gosta, los interesados a quienes afecten 
los trabajos de saneamiento necesarios 
se considerárán obligados a satisfacerlos, 
y su ejecución debe ser inmediata a la de
claración de la existencia en tanto no 
existan causas de fuerza mayor, no con
siderándose motivo de demora la falta 
de requirimiento por la Junta Local ni 
la de comprobación por el personal agro 
nómico,'el que puede ser obligatoria
mente requeridos en los casos de discre
pancia entre intere:ados y Juntas me
díante petición hecha á la Jefatura Agro
nómica Provincial. 

6. ° Los gastos que ocasione a las Jun
tas el servicio.de vigilancia y acotamien
tos serán con cargo al presupuesto que 
autorizan a formular los artículos 70 y 71 
de la Ley de Plagas; presupuesto cuya 
confección es obligatoria en los términos 
municipales donde se compruebe la pla
ga. A tal fin remitirán propuesta dé los 
mencionados gastos a la Jefatura Agro
nómica Provincial, para que por el Inge
niero Jefe de la misma se resuelva en el 
plazo de tres días. 

Las Tuntas no demorarán por causa al
guna el servicio de referencia a que es
tán obligados por la Ley, y la neglicen-
cia o el abandono en el cumplimiento se
rán sancionados con la multa de 100 a 
500 pesetas que determina el artículo 58. 

7. ° Por el Servicio de Defensa se 
continuarán m e d i a n t e observatorios 
eventuales, las comprobaciones y toma 
de datos que requiera la evolución de la 
plaga en relación con el medio y los tra
bajos de colaboración que demanden los 
Centi os especializados del Instituto de 
Investigaciones. Agronómicas, a' Jos que 
darán cuenta de los hechos nuevos. 

8. ° La falta de colaboración de las 
juntas Locales o de los interesados en 
los citados trabajos, como preparación 
de la campaña de extinción necesaria, 
será sancionada por la Jefatura Agronó
mica con multa de WD a 500 pesetas, en 

r armonía con el Decreto de 4 de Febrero 
de 1929, sin perjuicio de las demás apli
cables, conforme a la Ley de Plagas del 
Campo de 21 de Mayo de 1908. 

Contra las sanciones cabrá recurso de 
apelación ante la Jefatura del Servicio 
de Fitopatología y Plagas del Campo, y 
de alzada ante el Director general de 
Agricultura, que fallará en última ins
tancia. 

9. ° Los Gobernadores Civiles dispon
drán la inmediata publicación de la pre
sente .rden en el 'Boletín Oficial» de la 
provincia, excitando también el celo de 
las Autoridades para el mejor cumpli
miento y colaboración que sea menester, 
así como impondrán las sanciones autori
zadas por Jas disposiciones vigentes a 

. quienes no cumplan los preceptos lega
les 

10. La Dirección General dictará las 
instrucciones complementarias proceden
tes, quedando asimismo autorizada para 
disponer del personal necesario para este 
servicio especial, cuyos gastos se satisfa
rán con cargo a los créditos correspon
dientes del presupuesto general de este 
Ministerio y dt los recursos que conce
den las disposiciones vigentes para la 
prevención y defensa contra las plagas 
del campo 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1941. 

PRIMO DE RIV ERA 

Mmínístraclún orovintíal 
lelatnra de Obras Públicas 
üe la pronncia fle León 

E L E C T R I C I D A D 
Don Francisco Diez Luciano, soli

cita au tor izac ión pafa construir una 
l ínea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión desde la red que 
posee en Benazolve, l a Seciedad 
Eléctr ica Almuzara, hasta la finca 
rúst ica denominada «Monte Isla.» 

Asimismo solicita la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso so
bre los terrenos afectados por el pro
yecto. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta d ías con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia ante la Alcald ía de Ar-
d ó n o en esta Jefatura donde estará 
de manifiesto al públ ico el proyecto, 
en los d ías y horas háb i les de ofi
cina. 

León, 5 de Julio de 1941.-EI In 
geniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 280.—21,75 ptas. 

UnUnistraiíún de losflcla 
Juzgado municipal de 
Villafranea del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
accidental Juez municipal de V i -
Uafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en autos de eje

cuc ión de sentencia firme dictada en 
eP ju ic io verbal c iv i l , seguidos en 
este Juzgado por D. 'Delf ino Pérez 
Santalla, contra Agustín García Ries-
co, vecinos de Saucedo, sobre recla
m a c i ó n de quinientas veint idós pe
setas, y para hacer pago al deman
dante del principal , costas y gastos, 
se sacan a públ ica y primera subas
ta las fincas siguientes: 

1. a Una casa con su huerto, sita 
en el pueblo de Saucedo, a dollaman 
Pico de la Vi l la , sin n ú m e r o , de unos 
m i l metros cuadrados t o d o ello, 
compuesta de planta alta y baja y 
cubierta de losa, l inda: derecha en
trando, camino; izquierda y espalda, 
casa de herederos de Santos García, 
y delantera, calle del Pico de la Vi l la . 

2. a Un huerto, en 'el casco del 
pueblo de Saucedo, cabida de nueve 
áreas p róx imamen te , l inda: al Este, 
Facundo San Miguel; Sur, herederos 
de F e r m í n García; Oeste, Maximina 
Pérez, y Norte, carretera. 

El acto del remate t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día siete de Agosto p r ó x i m o del 
año actual, a las once de la m a ñ a n a , 
advirtiendo a los licitadores que.no 

existen t í tu los de propiedad de las 
descritas fincas, siendo de cuenta 
del rematante el proveerse del título 
qué crea oportuno o conformarse 
con testimonio del acta de remate; 
que para lomar parte en la subasta, 
es preciso consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación de dichos bienes, y que no 
se a d m i t i r á n pos'uras que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo . 

Villafranca del Bierzo, a once de 
Julio de mi l novecientos cuarenta y 
uno. —El Juez municipar, Francisco 
de L l a n o . — E l v Secretario, Avelino 
Fe rnández . 

N ú m . 283.-20,80 ptas. 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don Fil iberto López Reguera, Juez 

municipal suplente en funciones, 
de Santas Martas. 

, Hago saber: Que en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 140, 
correspondiente al día 25 del actual, 
se halla inserto un anuncio de este 
Juzgado, anunciando la subasta de 
los bienes embargados en el juicio 
verbal c iv i l , seguido a instancia de 
D.a I luminata de la Mata, contra 
D.a Fernanda F e r n á n d e z , sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad. 

Y como quiera qué en dicho 
anuncio aparece seña lado para Ja 
celebración de la subasta el día diez 
y ocho del actual, declarado Fiesta 
Nacional, queda subsanado-el expre
sado error, en la siguiente forma: 

«La subasta se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado él día 
veinticuatro de'Julio a las dos de la 
tarde, en vez del día diez y ocho co
mo en expresado anuncio se decía.» 

Lo que se hace saber para conoci
miento del públ ico y d e m á s efectos 
legales,-

Santas Martas, a 30 de Junio de 
1941.-Fil iberto L ó p e z — E l Secreta
rio H., Manuel González. 

Requisitoria 
Paredes Vega, Isidoro, de 29 años, 

casado, jornalero, hi jo de Alejandro 
y de Epi fan ía , natural de Villada 
(Falencia), que dijo habitar en la 
c á l l e l o s Tapiales, n ú m . 4, bajo, en 
esta ciudad y en la actualidad se ha
lla en ignorado domici l io y paradero 
comparece r á ante este Juzgado Mu
nicipal , sito en el Consistorio de la 
Plaza Mayor, el día 29 de íos corrien
te^, a las once de la m a ñ a n a , para 
la ce lebración de un ju ic io de falta^ 
por malos tratos de palabra y a1116' 
nazas, en v i r tud de denuncia Pres^ 
tada por el mismo, y a cuyo acto a 
berá comparecer con los testigos « 
medios d e prueba que tenga P 
coveniente a su defensa. al Y para que sirva de c i t a c i ó n ^ 
denunciante Isidoro Paredes ^e?n)' 
expido y firmo la presente en Le ' 
a cuatro de Julio de m i l novecien 
cuarenta y uno.—El Secretario 
píente , Miguel Torres, 
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